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Artículo 1: Modifícase el artículo 32 del Decreto-Ley No 8204/63 

“Artículo 32: La inscripción deberá contener: 

1- El nombre, apellido y sexo del nacido 
2- El lugar, hora, día, mes y año en que haya ocurrido el 

nacimiento 
3- El nombre y apellido del padre y de la madre, la 

localidad de nacimiento y fecha completa de 
nacimiento de esta ultima y numero de los respectivos 
documentos de identidad. En caso en que se careciere 
de este ultimo, se dejara constancia, consignándose 
edad y nacionabdad 

4- Numero de la ficha identifícatoria.” 

Artículo 2: Comumquese al Poder Ejecutivo 


